LA PENA DE MUERTE
	                         A Favor
	En Contra

	1.- Partimos del principio de que estos asesinos no merecen un castigo menor que morir. 

Cuando una persona mata a otra le quita, de esta forma, el derecho a vivir. Por lo tanto, aquellos que matan deben ser privados también de este derecho.

Han sido menos las personas que han sido ejecutadas en la silla eléctrica siendo inocentes que personas asesinadas a manos de estos criminales. 
	1.- Matar está prohibido por la ley. Entonces, la pena de muerte también lo debe estar ya que es una forma de matar.
Además, corremos el riesgo de ejecutar a inocentes lo cual sería un daño irreparable. 

	2.- Con la pena de muerte el estado se asegura de que el asesino ejecutado no volverá a cometer  ningún crimen. Además de escarmentar al resto; de este modo, se lo pensarán dos veces antes de asesinar a nadie.
	2.- Por el contrario, al elevar el número de ejecuciones, el nivel de crímenes violentos se puede incrementar.

	3.- Con la aplicación de la pena de muerte independientemente de la raza o el color de piel de la persona ejecutada o la víctima se acabará con las penas racistas.
	3.- La puesta en práctica de la pena de muerte en países como los Estados Unidos ha supuesto el aumento de esta pena en aquellos que han asesinado a blancos siendo, en la mayor parte de los casos, negros.

	4.- Los ciudadanos no tenemos la necesidad de pagar con nuestros impuestos los gastos de manutención de estos asesinos mientras están en la cárcel. 
	4.- La pena de muerte nos cuesta a los ciudadanos entre 1 y 7 millones de dólares. Mientras que toda la vida en la cárcel cuesta 500.000 dólares aproximadamente.

	5.- El hecho de que una persona con problemas mentales o un menor de edad deba sufrir esta pena puede depender del país o la sociedad.
De todas formas, esto no va en contra del principio en el que se fundamenta la pena de muerte, son sólo excepciones.
	5.- Cuando una persona sufre de problemas mentales está en desventaja a la hora de ser juzgada. Alrededor de 30  retrasados mentales se han ejecutado en Estados Unidos desde 1976.

	6.- Algunos criminales no mejorarán aun después de la rehabilitación. Como, por ejemplo: asesinos en serie, terroristas…
	6.- Al ejecutar a una persona, eliminamos la posibilidad de la integración de ésta en sociedad y de su posible arrepentimiento.


